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No se publica loa domingos ni días festivo!. 
Ejemplar corrientei 1,50 pesetas? 
Idem atrasado: 3.00 pesetas. 
Didios precios serán incrementados cenes 

10 por 100 para amort ización de emprést i to ' 

Miínlslraiíon urovlncial 
DipatiBiiB Profiiil fle león 

A N U N C I O 
Coa objeto de evitar perjuicios a 

los interesados en obras, instalacio
nes y aprovechamientos análogos en 
las carreteras'y caminos provincia
les o su zona de servidumbre, se 
reitera que tales peticiones habrán 
de hacerse de manera ineludible en 
los impresos que gratuitamente son 
facilitados en las oficinas de esta 
Corporación o por los capataces o 
camineros de las vías provinciales. 

Se advierte que las peticiones que 
no se presenten en los impresos re
glamentarios no serán cursadas. 

León, 29 de Marzo dé" 1954.—El 
Presidente, Juan del Rio. 1884 

lelaton de Obras P i t e 
de la provincia de León 

Solicitudes de servicios regulares de 
transportes por carretera 

INFORMACIÓN PÚBLICA 
Habiend® sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte de 
viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre León y Santander, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 11 (Jel Reglamento de 9 de 
Diciembre de 1949 (B. Ó. del 12 de 
Enero de 1950), se anre información 
publica para que, durante un plazo 
que terminará a los treinta días há
biles, contados a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan las 
entidades y particulares interesados, 
previo examen^ del proyecto en la 
Jefatura de Obras Públicas, durante 
las horas de oficina, presentar ante 
ésta cuantas observacioaes estimen 
Pertinentes acerca de la necesidad 
del servicio y su clasificación a los 

fines de dicho Reglamento y del de 
Coordinación, condiciones en que 
se proyecta su explotación y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las enti
dades y los particulares distintos del 
peticionario que se consideren con 
derecho de tanteó para la adjudica
ción del servicio proyectado, o en
tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante la Je
fatura de Obras Públicas el funda
mento de su derecho y el propósito 
de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta 
información pública a la Excelentí
sima Diputación provincial, al Sin
dicato provincial de Transportes y 
Comunicaciones, a los Ayuntamien
tos de León, Villaqtíilambre, Vegas 
del Condado, Santa Colomba de Cu-
rueño, Vegaquemada, Boñar, La Er-
cina, Sabero, Cistierna, Grémenes, 
Salamón. Riaño, Pedresa del Rey y 
Boca de Huérgano, así como a don 
Martiniano Fernández Fernández, 
titular de los servicios de transpor
tes de viajeros por carretera de Ace
bedo-León y Riaño-León, 

León, 27 de Marzo de 1954.—El In
geniero Jefe, Pío Linares. 
1866 Núm. 330.-156,75 ptas. 

Agantamiento de 
León 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión 
celebrada el día once del actual, 
acordó aprobar el expediente forma
do al efecto de habilitaciones de 
crédito con cargo al superávit resul
tante de la liquidación del ejercicio 
de 1953. 

Al objeto de cumplir lo regulado 
por el artículo 664 de la Ley de Ré
gimen Local de 16 de Diciembre 
de 1950, se anuncia la exposición al 
público de dicho expediente, por 
término de quince días hábiles, du
rante cuyo plazo podrán interponer' 
se las reclamaciones oportunas. 

Lo que se hace público, a los efec
tos legales consignados. 

León, 26 de Enero de 1954.~E1 
Alcalde, A. Cadórniga. 1832 

Ayuntamiento de 
Corbilloa de los Oteros # 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de arbitrios municipales 
que han de nutrir en parte el presu
puesto ordinario del corriente ejer
cicio, se halla expuesto al público 
en la Secretaría municipal, por es
pacio de quince días, para oír recla
maciones. 

Transcurrido dicho plazo, se con
siderarán firmes las cuotas, si no se 
formulan reclamaciones, y se proce
derá a su cobro, y los contribuyen
tes que no estén conformes con las 
cuotas asignadas, quedarán sujetos 
a la fiscalización, y tributarán con 
arreglo al máximo autorizado por 
las Ordenanzas. 

Corbillos de los Oteros, a 20 de 
Marzo de 1954.—El Alcalde, E. Mar-
bán. 1732 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Por este Ayuntamiento se ha ins
truido expediente justificativo para 
acreditar la ausencia por más de 
diez años e ignorado paradero, de 
Ramiro Fernández Fernández, a ins
tancias de su hijo, el mozo Manuel 
Fernández Alvarez, núm. 6 del reem
plazo del corriente año. 

Y a los efectos dispuestos en el v i 
gente Reglamento de Reclutamiento, 
se publica el presente edicto, para 
que cuantos tengan conocimiento de 
la existenpia y actual paradero del 
referido ausente, se sirvan partici
parlo a esta Alcaldía, con el mayor 
número de datos posible. 

Al propio tiempo, cito, llamo y 
emplazo al ausente mencionado, 
para que comparezca ante mi au
toridad, o la del punto donde se 
halle, y si fuera en el extranjero, 
ante el Cónsul español, a fines re
lativos al servicio militar de su 
hijo Manuel Fernández Aivarez. 



El citado Ramiro Fernández. Fer- cionarios de Administración Local, 
nández, es natural de Toral de los se publican las Plantillas de los Fun-
Vados, hijo de Balbino Fernández y cionarios d e este Ayuntamiento, 
de María Fernández, y cuenta cua- aprobadas por el mismo y por 
renta y nueve años de edad. 

Datos personales: Estatura aproxi
mada, 1,60 mts., color moreno y pelo 
negro, ojos negros y nariz chata; no j 
tiene otras señas personales. 

Villadecanes, 23 de MarzO de 1954.-
El Alcalde, (ilegible). 1739 

Ayuntamiento de 
Grajal de Campos 

Formado por este Ayuntamiento 
el padrón de vecinos de este Muni
cipio sujetos a tributar por los dis
tintos conceptos de la imposición 
municipal, que han de nutrir en 
parte el presupuesto del actual ejer- [El Alcalde Manuel Alonso, 
cicio, se halla de manifiesto al pú- > ' 
blico en el tablón de anuncios, por 
espacio de quince días, al objeto de 
que pueda ser examinado por los 
interesados, y presentarse cuantas 

Excmo. Sr, Gobernador Civil de la 
provincia, las cuales constan de las 
plazas siguientes: 

Plantilla ideal: 
Un Secretario 
Un Auxiliar 
Un Alguacil-Portero 

Plantilla de transición: 
Un Secretario 
Un Auxiliar 
Un Alguacil Portero 
Lo que se hace público para oír 

reclamaciones en tiempo reglamen
tario. 

Villagatón, 24 de Marzo de 1954.— 
1808 

Ayuntamiento de 
Oseja de Sajambre 

Aprobado por este Ayuntamiento 
reclamaciones se crean coavenientes j el presupuesto municipal ordinario 
contra el mismo, |y ordenanzas que lo han de nutrir, 

Pasado dicho plazo sin formalar j para el ejercicio de 1954, con las mo-
reclamación alguna, se entenderán ¡ dificaciones introducidas por la Ley 
firmes las cuotas señaladas en el j de 3 de Diciembre de 1953, y Decre-
mismo, y se procederá a su cobro. to del Ministerio de la Gobernación 

Grajal de Campos, 24 de Marzo [de 18 del mismo mes y año, estará 
de.1954.—El Alcalde, Bernardo Gue-1 de manifiesto al público en la Secre-
rrero. 1779 , taría municipal, por espacio de quin-

í ce días , durante los cuales podrán 
f formularse contra el mismo por los 

No habiendo comparecido a nin-1 interesados cuantas reclamaciones 
guno de los actos del alistamiento,; se estimen pertinentes,' 
los mozos que a continuación se re- | Oseja de Sajambre, a 24 de Marzo 
lacionan. del reemplazo de 1954, y;de 1954.-E1 Alcalde, P, A., (ilegi-
pertenecientes a los Ayuntamientos;ble), 1810 
que se indican, se les cita por el 
presente para que comparezcan ante | 
el respectivo Ayuntamiento, dentro 
del plazo que se señalará, para la 
celebración de los actos menciona
dos, o bien presenten certificado de 
haberlo hecho en otro Ayuntamien
to, bajo el apercibimiento que de no 
verificarlo, serán declamdos pró
fugos. 
En el plazo de quince días: 

Fabero 
Abella Terrón, Federico, hijo de 

Emiliano y Obdulia, 
Antúnez Díaz, Albino, de José y 

María. 
• Rivero Alonso, Florentino, de Jus

to y Aurelia. 
Rubio Costero, Luis, de Juan y 

Pilar. 1737 
En el plazo de diez días: 

Saucedo 
Arroyo Rodríguez, Aquilio, hijo 

de Magín y Emilia. 
González San Miguel, Cesáreo, de 

Claudio y Consuelo. 1753 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

El Ayuntamiento Pleno de mi 
presidencia, ensesión del día 19 de 
Febrero último, acordó aprobar pro 
visionalmente las cuentas de liqui
dación del presupuesto extraordina
rio del año 1945, formado para la 
construcción del cementerio muni
cipal. Para cumplimiento de lo dis
puesto por el árt. 773 de la Ley de 
Régimen Local, se exponen al públi
co, en la Secretaría municipal, las 
mencionadas cuentas, con sus justi
ficantes, por el plazo de quince días, 
durante el cual y ocho días más, se 
admitirán los reparos y observacio
nes, que puedan formularse por es
crito, las que serán examinadas por 
la Comisión dictaminadora. . 

Lo que se hace público, a los efec
tos legales indicados. 

Cistierna, a 29 de Marzo de 1954.— 
El Alcalde accidental, EzequielEche. 
varría. 1852 

Ayuntamiento de 
Villagatón 

A los efectos de lo dispuesto en el 
articulo 13 del Reglamento de Fun-

Ayuntamiento de 
Villaobispo de Otero 

Confeccionado, a propuesta de 
este Ayuntamiento, expediente rela
tivo a la devolución de las cantida

des satisfechas por los vecinos 
motivo del intento de medició COtl 
las fincas rústicas de este térm ê 
municipal, y asimismo el pago a?0 
que satisficieron los derechos v 
tos causados por la demanda p 

n-
vecinales del término, se exnn^lia^ 

sentada por los medidores, y habí 
do sido ya informado por las Jum^ 

público en general, para oír recia 
maciones que fcontra el mismo nn 
dieran presentarse, ppr el término 
de quince días, hallándose mencio
nado expediente en la Secretaría 
municipal, a tal fin, durante dichos 
días, en las horas de oficina. 

Villaobispo de Otero, a 25 de Mar
zo de 1954—El Alcalde, Blas Alonso 

180¡ 

Aprobado por los Ayuntamien
tos que a continuación se relacio
nan, el Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1954, 
con las modificáciones introducidas 
por la Ley de 3 de Diciembre de 1953, 
y Decreto del Ministerio de la Gober
nación de 18 del mismo mes y año, 
estará de manifiesto al público en la 
Secretaría municipal, por espacio de 
quince días, durante los cuales po
drán formularse contra el mismo 
por los interesados cuantas recla
maciones se estimen pertinentes. 

Saucedo 1753 
Valderas 1757 
Grajal de Campos 1779 
Villagatón 1809 
Vega de Valcarce 1821 
Riello 1869 
Bercianos del Real Camino 1881 

Hecha por los Ayuntamientos que 
se indican, la rectificación del Pa 
drón Municipal de Habitantes, con 
referencia al 31 de Diciembre de 1953, 
queda expuesta al público en la Se
cretaría municipal, por el plazo de 
quince días, al objeto de oír recia 
maciones. 

Folgoso de la Ribera 1751 
Igüeña 1752 
Saucedo 1753 
Luyego de Somoza 1750 
Villazanzo de Valderadney 1755 
Fabero 1778 
Izagre 1800 
Villaobispo de Otero 1801 
Peranzanes 1802 
Santa María del Páramo 1805 
Valdefresno ' 1819 
Urdíales del Páramo 1860 
Acebedo 1870 

Habiendo sido aprobada por la 
Superioridad, la Plantilla de Funcio
narios de Administración Local, de 
los Ayuntamientos que al final se 
relacionan , se halla de manifies
to al público, en la respectiva Secre
taría municipal, para oír reclama
ciones, dentro del plazo reglamen-

i tario. 
Grajal de Campos 1779 



infeccionado por los Ayunta-
• tos que al final se relacionan, 

^en¿Tón Para Ia exacción de los 
^íurios municipales sobre la rique-

Rústica y Pecuaria para el ejerci-
í? ¿e 1954, queda expuesto al pú-
cl? en la Secretaría municipal, por 

nació de quince días, para que 
edan examinarlo los interesados y 

Krmular reclamaciones, 
foreno 
Yjllarnartín de Don Sancho 
Villarejo de Orbigo 
Oseja de Sajambre 
Villademor de la Vega 
Valdefresno 
Palacios de la Valduerna 
Villaselán 
Cubillos del Sil 
Murias de Paredes 
IJercianos del Real Camino 

1775 
1776 
1777 
1810 
1818 
1819 
1834 
1847 
1862 
1873 
1881 

Confeccionado por los Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuación, el Padrón del arbitrio sobre 
la riqueza Urbana para el año 1954, 
permanecerá expuesto al público en 
fa Secretaria municipal respectiva, 
durante el plazo de quincedías, a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones, 

Toreno 1775 
Villarejo de Orbigo 1777 
Oseja de Sajambre 1810 
Villademoi: de la Vega 1818 
Valdefresno . 1819 
Palacibs de la Valduerna 1834 

• Villaselán ' 1847 
Urdíales del Páramo * 1860 
Cubillos del Sil 1862 
Murias de Paredes 1873 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan a 
'Continuación, los repartimientos de 
BústiCa, Colonia y Pecuaria para al 
ejercicio de 1954, estarán de ma
nifiesto al público, en la Secretaría 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días, con *el fin de que puedán 
«er examinados por los interesados, 
J formularse reclamaciones. 

Villamartín de Don Sancho 1780 
Villasabariego 1815 
Palacios de la Valduerna 1834 

Ayuntamiento de 
Palacios de la Valduerna 

Formado el padrón por aprove
chamientos de parcelas y arbitrios y 
^sas diversos para el año actual, 
puedan expuestos al público por es 
P ĉio^de quince días, para oír recla
maciones. 

Asimismo, rendidas las cuentas de 
^"denación y de Depositaría, así 
l ^ H10 âs ^e Patrimonio municipal y 
a de Valores independiente y auxi-
ares del presupuesto, juntamente 
on las memorias e informes pre-
eptivos, correspondientes al ejerci

cio de 1953, quedan expuestas al pú
blico por espacio de quince días, 
para que durante dicho plazo y los 
ocho días siguientes, se formulen 
contra las mismas las reclamaciones 
que se consideren procedentes. 

Palacios de la Valduerna, a 22 de 
Marzo de 1954. — El Alcalde, José 
Santos. 1834 

En la Secretaría respectiva de los 
Ayuntamientos que al final se rela
cionan, se hallan expuestas al pú
blico, en unión de sus justificantes y 
por el plazo de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes a 
los ejercicios que se expresan. 

Durante dicho plazo y en los ocho 
días siguientes, podrán formular 
contra las mismas los interesados 
cuantas reclamaciones estimen per
tinentes. 
Ejercicio de 1953: 

Castropodame 1750 

Entidades menores 
Junta vecinal de Villafruela 

del Condado 
Aprobado el presupuesto ordina

rio de esta Junta, así como las Orde
nanzas sobre prestación personal y 
de transportes, y sobre cobro de te
rrenos ocupados abusivamente, se 
hallan de manifiesto al público, a los 
efectos de las reclamaciones que du
rante el plazo de quince días pudie
ran presentarse contra los mismos. 

Villafruela, 29 de Marzo de 1954.--
El Presidente, Amable Fernández. 

1859 

A los efectos de oír reclamaciones, 
se hallan expuestos al público en el 
domicilio del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince días, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan: 
Presupuesto ordinario 1954: 

Palazuelo 
Bariones de la Vega 
Malilla de la Vega 
Veguellina dé Orbigo 
Busdongo 

Cuentas de 1953: 
Vilafruela del Condado 

1756 
1781 
1782 
1879 
1882 

1861 

Junta vecinal de Buiza 
Formalizadas las cuentas de in

gresos y gastos desde el 17 de Junio 
de 1952 hasta 28 de Febrero de 1954, 
en sus dos estados de Ordenación y 
Depositaría, se halla de manifiesto 
en el domicilio del que suscribe, por 
el plazo de quince días y ocho más, 
para oír reclamaciones. 

Buiza. 28 de Marzo de 1954.—El 
Presidente J. Alvarez. 1835 

MmlDWrMlái dB íMtltia 
Juzgado de Primera Instancia de 

La Bañeza 
Don Francisco Alberto Gutiérrez 

Moreno, Juez de Primera Instan
cia de La Bañeza y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo 
—hoy en ejecución se sentencia—, 
a instancia del Procurador don José 
Olegario Fernández González, en 
nombre y representación de don Hi
lario Forrero Castro, mayor de.edad, 
casado, industrial y vecino de Ote
ruelo de la Vega, contra don Angel 
Fernández Acebes y su esposa doña 
Cesárea Fuertes Vega, de igual ve
cindad, sobre reclamación de canti
dad, en cuyos autos y por providen
cia de hoy, se halla acordad© sacar 
a primera y pública subasta, por 
término de veinte días, el siguiente 
inmueble con su avalúo: 

«Un molino situado en el Ayunta
miento de Soto de la Vega, en el 
pueblo de Oteruelo de la Vega, con 
sus respectivas habitaciones de v i 
vienda, de unos 225 metros cuadra
dos, compuesto de dos piedras, un 
cernido, un ventilador y demás acce
sorios netíesarios para el desenvol
vimiento de dicho molino, de mol-
turación de trigo; que linda: al Este, 
finca de Tirso Fraile; Sur, Zaya y 
fincas; Oeste, camino de entrada de 
dicho molino y Norte, con finca y 
Zaya del referido molino». Tasado 
pericialmente en sesenta y cinco mil 
pesetas. 

El remate tendrá lugar el día 
veintiocho de Abril próximo y hora 
de las doce, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sin suplirse previa
mente los títulos de propiedad, sir
viendo de tipo para la subasta el de 
la tasación pericial de la finca des
crita; previniéndose a los licitadores 
que para tomar parte en dicha subas-
tadeberáa consignar en la mesa de 
este Juzgado o en el Establecimiento 
público destinado al efecto, el diez 
por ciento, por lo menos, del avalúo 
de dicho inmueble que sirve de tipo 
para aquélla, y que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de dicho avalúo; pu-
diendo hacerse el remate a calidad 
de cederlo a un tercero. 

Dado en La Bañeza a dieciocho de 
Marzo de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.—Francisco Alberto Gutié' 
rrez Moreno.—El Secretario. Da
mián Pascual. 
1719 Núm. 323.-170,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia de 
Murias de Paredes 

Don Angel-Ulpiano Bardón Rodrí
guez, Abogado y Secretario del 
Juzgado de primera instancia e 
instrucción de Murias de Paredes 
y su partido. 
Doy fe: Que en los autos a que lúe-



go se hace mérito, recayó sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva es como sigue: 

«Sentencia. En la ciudad de León, 
a cuatro de Enero de mil novecien
tos cincuenta y cuatro. —D. César 
Martínez Burgos, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia e 
instrucción del número uno de esta 
capital y su partido; con prórroga de 
jurisdicción al de igual clase de Mu
rías de Paredes, Jiabiendo visto los 
presentes autos de juicio ordinario 
de mayor cuantía, segiíidos en el 
Juzgado de Prórroga, entre partes, y 
de la una como demandante D. Pri
mitivo Diez y Diez, mayor de edad, 
soltero y vecino de La Vega de Ro
bledo, y la Junta vecinal de Robledo 
de Caldas, representados por el Pro
curador D. Pedro García Peña, y de
fendidos por el Letrado D. Daniel 
Alonso Rodríguez, contra la Diócesis 
de Oviedo, representada por el Ilus-
trísimo y Rvedo. Sr. Obispo de la 
misma, contra D, Atilano Ordóñez 
Suárez, mayor de edad, casado, in
dustrial, y D. Fidel Tejerina Ramos, 
soltero, propietario, ambos vecinos 
de la capital de León, versando los 
presentes autos sobre. propiedad de 
fincáis, en cuantía de veinticinco mil 
pesetas, representados éstos por el 
Procurador D, Antonio Fernández 
Jolis y defendidos por el Letrado 
D. Alvaro Tejerina, y . . . Fallo: Que 
estimando parcialmente la demanda 
de ejercicio de acción declativa de 
propiedad deducida por D. Pedro 
García Peña, Procurador de los Tr i 
bunales, en nombre y representación 
de la Junta Vecinal del Pueblo de 
Robledo dé Caldas, y D. Primitivo 
Diez y Diez, mayor de edad, labra
dor, soltero y vecino de La Vega, 
contra la Diócesis dé ©viedo, repre
sentada por el limo, y Rvedo, señor 
Obispo de la misma, así como tam
bién contra D. Atilano Ordóñez Suá
rez y D. Fidel Tejerina Ramos, ma
yores de edad y vecinos de León, el 
primer demandado en situación de 
rebeldía, debo de declarar y declaro: 
1,° Que los bienes descritos en el he
cho primero de la demanda referi
da, es decir, las fincas denominadas 
«La Pola o Huerta La Molinera», 
«Las Tablas» y el «Solar o Casar», 
en el casco del pueblo de Robledo 
de Caldas, pertenecen en plena pro
piedad al común de vecinos de di
cho pueblo de Robledo, representa
do por la Junta Vecinal. 2.° Que son 
nulos e ineficaces respecto a los mis 
mos los contratos de compra-venta 
de dichos predios otorgados por la 
Diócisis de Oviedo en favor de don 
Atilano Ordóñez. por Auto de la Ad
ministración de Bienes Eclesiásticos 
de fecha seis de Julio de mil nove
cientos cuarenta y ocho, asimismo 
el que este último otorgó en escritu
ra pública autorizada por el Notario 
de León, D. Javier Alfaya, en fecha 
dieciocho de Septiembre de mil no

vecientos cincuenta a favor de don 
Fidel Tejerina Ramos. 3.° Que son 
nulas y deben cancelarse las inscrip
ciones de las tres fincas primera
mente referidas en el Registro de la 
Propiedad de Murías de Paredes 
causadas a favor de D. Fidel Tejeri
na Ramos a virtud de expediente de 
inmatriculación, a cuyo efecto se l i 
brará al Registradoreloportuno man 
damiento. —Cóndeno asimismo a los 
demandados a estar y pasar por las 
anteriores declaraciones, absolvién
dolas del resto de las peticiones de 
la demanda.—No se estima oportuno 
formular declaración alguna respec
to a la declaración de propiedad de 
la finca «El Mario», por no contener 
reconvención a este respecto la con
testación a la demanda.—Todo ello 
sin hacer expresa imposición de cos
tas a ninguna de las partes litigan
tes.—Por la rebeldía también del 
limo, y Rvedo. Sr. Obispo, cúmplase 
lo dispuesto por el artículo 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.» 

Y para que conste y notificación 
al limo, y Rvedo. Sr. Ovispo, extien
do y firmo el presente en Murías de 
Paredes, a treinta dé Enero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro.— 
Angel-Ulpiano Bardón. 
1727 Núm, 306—316,25 ptas. 

Juzgado de Instrucción de Baza 
Don José López Ruíz, Juez de Ins

trucción de Baza y su partido. 
Por la presente requisitoria y como 

comprendido en él caso 1.° y 3.° del 
artículo 835 de la Ley de Enjuicia
miento criminal, se cita, llama y 
emplaza al procesado en el sumario 
núm. 49 del año 1953, por hurto, 
María Pérez Domeñé, de 27 años de 
edad, de estado soliera, de oficio sus 
labores, natural de Baza y vecina de 
Baza, donde tuvo su domicilio en 
Cuesta de Fréila, hija de José-Ma
nuel y de Ramona, y sin instrucción, 
cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días 
comparezca en este Juzgado, a fin 
de constituirse en prisión, apercibi
da que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar con arreglo a la 
Ley. 

Al propio tiempo se ruega a todas 
las Autoridades de la Nación, orde
nen y procedan a la busca y prisión 
del citada procesada, la que caso de 
ser habida, será conducida a la Pri
sión de este Partido y a disposición 
de este Juzgado, con las seguridades 
convenientes. 

Dado en Baza a siete de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro, 
—José López Ruíz.—El Secretario, 
(ilegible). 1660 

Juzgado Municipal mi/riero 3 ^ 
de León 

EQ mérito a ejecución de sem 
cía del juicio de cognición núm. 27ft 
de 1953, a instancia de D. Julio p 
rreira Manuel representado p0r 
Procurador D. Isidoro Muñiz Alio 
contra D. José Luis Linaza ¿e u 
Cruz, D. Angel Sánchez Fernández 
y herederos de D. Leoncio Fernán 
dez, se saca a pública subasta por 
término de ocho días. 

Una motocicleta, marca Peugeot 
matrícula LE. 1.590, de 3,57 HP 
motor núm. 56.956 y bastidor 56.957 
Tasada en 5.500 pesetas. 

Se señala para remate ante este 
Juzgado, el día trece de Abril próxi
mo, a las doce horas, sin admitir 
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes, debiendo realizar el 
depósito legal los licitadores. 

León a veintinueve de Marzo de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. 
—El Juez Municipal núm. 2, v Juan 
Manuel Alvarez Vijande.—El Secre
tario, A. Chicote. 

11365' . Núm. 328,-44.55 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Canal del Porma 
D^n Regino Martínez Verduras, Pre

sidente de la Agrupación de Pro
pietarios de los Ayuntarñientos de 
Vegas del Condado y Valdefresno, 
parala puesta en Riego de la Ri
bera Alta del Porma y Presidente 
también de U Comunidad de Re
gantes constituida para sustituir a 
aquélla en su oportunidad. 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de lo acordado en la Junta de 14 del 
corriente, y para suscribir las hojas 
de compromiso, procediéndose se--
guidamente al nombramiento d& 
nueva Junta Rectora, si acudiese nú
mero suficiente, se convoca a todos 
los usuarios del aprovechamiento, a 
la Junta General extraordinaria, que 
se celebrará a las once horas del 
próximo día 25 de Abril , en el local 
dé costumbre (Escuela del pueblo de 
Moral del Condado). 

Para tomar parte en las delibera
ciones y votaciones sucesivas, sera 
preciso ostentar la Cédula deasisteü' 
cia, de que se proveerá a todos loŝ  
que justifiquen haber suscrito el do' 
cumento de compromiso para I» 
operación de crédito. 

Vegas del Condado, a 22 de Marzo 
de 1954.-Regino Martínez Verduras, 
1854 Núm. 327.-88,00 ptas-

L E O N 
Imprenta de la Diputación previa 
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